
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 002 2020 00354 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE ESMERALDA LOZANO DELGADO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO   
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS ORDENA NOTIFICAR 

A LA AGENCIA. 
SALVA VOTO DR.                         HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 004 2022 00197 02 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE OPERACIONES NACIONALES DE MERCADEO 
LTDA ² OPEN MARKET LTDA-. 
DEMANDADO SINDICATO RED DE TRABAJADORES AL SERVICIO 

DE LAS EMPRESAS DEDICADAS AL MERCADEO 
ABIERTO Y DEMÁS ACTIVIDADES CONEXAS Y 
COMPLEMENTARIA - SINTRARED MARKET-. 

FECHA DE SENTENCIA 07 DE JUNIO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 005 2021 00349 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE MARTÍN MEDINA SÁNCHEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y PALMAS MONTERREY S.A.S. 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION REVOCA PARA ABSOLVER, SIN COSTAS, 

NOTIFICAR A LA AGENCIA   
  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 006 2015 00473 01/02 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          CESAR AUGUSTO RUEDA CAICEDO 
DEMANDADO FORWARD LOGISTIC S.A.S. 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS    

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 007 2019 00708 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          HENRY ALBERTO OSORIO CAMPILLO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS  
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 

AGENCIA  
SALVA VOTO DR.                         HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 008 2020 00210 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          ENYI CAROLINA BAÉZ VACA 
DEMANDADO GLORIA MATILDE BLANCO ARGUELLO 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION REVOCA SENTENCIA, DECLARA PROBADA LA 

EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACION EN 
LA CAUSA POR PASIVA, SIN COSTAS  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 008 2020 00413 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          ISMAEL DE JESÚS GÓMEZ YOLY 
DEMANDADO COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION MODIFICAR PARCIALMENTE NUMERAL 

PRIMERO, REVOCAR PARCIALMENTE 
NUMERAL TERCERO, CONFIRMA LO DEMÀS, 
NOTIFICAR A LA AGENCIA   

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 009 2019 00641 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          MARÍA VICTORIA COCK COCK 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 

AGENCIA  
ACLARA VOTO DRA.               CARMEN CECILIA CORTÈS SÀNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 009 2019 00812 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          HUGO RAMÓN MARTÍNEZ ARTEAGA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 

AGENCIA  
ACLARA VOTO DRA.               CARMEN CECILIA CORTÈS SÀNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 011 2018 00353 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          JULIO JAVIER SANABRIA LOAIZA 
DEMANDADO COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CERAMICA S.A.S. - 

COLCERÁMICA S.A.S.- 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS   

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 011 2021 00353 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          HITMER JOSÉ MOLINA PALOMINO 
DEMANDADO COLPENSIONES  Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 

AGENCIA.  
ACLARA VOTO DRA.               CARMEN CECILIA CORTÈS SÀNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 013 2021 00181 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          MARTHA NELLY CRISTIANO MOLINA 
DEMANDADO COLPENSIONES  Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 

AGENCIA.  
ACLARA VOTO DRA.               CARMEN CECILIA CORTÈS SÀNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 015 2021 00480 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          GLORIA YANUBA PARDO DÍAZ 
DEMANDADO COLPENSIONES  Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION ADICIONA NUMERALES PRIMERO Y 

SEGUNDO, CONFIRMA LO DEMÀS, SIN 
COSTAS, NOTIFICAR A LA AGENCIA  

ACLARA VOTO DRA.               CARMEN CECILIA CORTÈS SÀNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 018 2020 00017 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          RAFAEL ENRIQUE ANDRADE PÉREZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 

AGENCIA  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

  MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 018 2020 00173 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          MARITZA CASTRO CORTÉS 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION REVOCA PARA ABSOLVER, SIN COSTAS, 

NOTIFICAR A LA AGENCIA.   
 MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 020 2021 00614 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          SANDRA LILIANA CONDE OSPINA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION ADICIONA SENTENCIA, CONFIRMA LO 

DEMÀS, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 
AGENCIA 

SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  
 MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 022 2021 00551 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          ARMANDO LUGO RODRÍGUEZ 
DEMANDADO                            BAGATELLE S.A.S. 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 023 2022 00140 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          ANA ELSA SAMACÁ MUÑOZ 
DEMANDADO                            COLPENSIONES 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 

AGENCIA  
 MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 026 2022 00004 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          GERARDO CASTRO SANABRIA 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 

AGENCIA  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

 MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 028 2021 00268 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          JENNY ÁNGELA GALINDO VERGARA 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION ADICIONA, CONFIRMA LO DEMÀS, SIN 

COSTAS, NOTIFICA A LA AGENCIA  
ACLARA VOTO DRA.               CARMEN CECILIA CORTÈS SÀNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

 MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 029 2022 00082 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          MYRIAM SOLANYI RODRÍGUEZ CHINCHILLA 
DEMANDADO                            COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION MODIFICA LOS NUMERALES PRIMERO Y 

SEGUNDO, REVOCA NUMERAL CUARTO, 
CONFIRMA LO DEMÀS, SIN COSTAS, NOTIFICA 
A LA AGENCIA  

MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 033 2018 00490 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          HÉCTOR ANDRÉS TENJO ALARCÓN 
DEMANDADO                            ETB S.A. E.S.P. 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS   

MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 035 2022 00184 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          OLGA LUCÍA ÁLVAREZ 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 

AGENCIA  
ACLARA VOTO DRA.               CARMEN CECILIA CORTÈS SÀNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

 MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 036 2020 00086 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          MARTHA SOFÍA PULIDO MEDELLÍN 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 

AGENCIA  
ACLARA VOTO DRA.               CARMEN CECILIA CORTÈS SÀNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

 MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 036 2021 00306 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          EDDIE JOSÉ EBRATT RAVELO 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION REVOCA SENTENCIA, DECLARA NO 

PROBRADA LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS, 
SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA AGENCIA 

ACLARA VOTO DRA.               CARMEN CECILIA CORTÈS SÀNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

 MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 037 2019 00855 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          ADRIANA LUCIA ROBAYO GARRIDO 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 

AGENCIA 
ACLARA VOTO DRA.               CARMEN CECILIA CORTÈS SÀNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

 MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 038 2021 00092 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          JULIAN ROCHA MEJÍA 
DEMANDADO                            COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION MODIFICA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 

LO DEMÀS, SIN COSTAS, NOTIFICAR A LA 
AGENCIA  

ACLARA VOTO DRA.               CARMEN CECILIA CORTÈS SÀNCHEZ  
SALVA VOTO DR.                      HUGO ALEXANDER RÌOS GARAY  

 MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 008 2019 00741 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          HERNANDO ANTONIO NAVAS LEON 
DEMANDADO            TRANSPORTES ICEBERG DE COLOMBIA S.A. Y 
MULTIEMPLEOS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION MODIFICA NUMERAL PRIMERO, CONFIRMA 

LO DEMÀS, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona: 

RADICADO                                     11001 31 05 010 2022 00374 01 
TIPO DE RECURSO APELACION SENTENCIA  
DEMANDANTE                          ELIZABETH DUQUE MORENO 
DEMANDADO                             COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2023 
DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS  

MAGISTRADA PONENTE        DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá,         
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-
sala-laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 14/06/2023, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 14 /06/2023, a las 5:00 p.m. 

 
 

APROBADO VIRTUALMENTE MARÍA 
ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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